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II.IIA.IóÑ PoR MENoR CUANTIA NACIoNAT N.35/2024 PARA TAAoQUISTIÓN OE EQUIPOSVARIOS PARA IT PROYECTO FORMACAP Y LA DCEU,

DET RECIORADO DE LA UNA_I0456,247.
Pásina I de4



üniversi[a[ Nacionaf [e Asunción
_ www.ú.a.py

OIRECCION C'XÉRAL DÉ ADü¡IIISIRACIOII Y fIItAiZAS
OIñECCIOI{ DE CONf RAfACTOIIE§

T.lélex: 595 - 21 - 5a5540/3, 585546
corr.o E le.t,: contrárac¡oñe.Oré..una. pt

cP: 2r6o, Sá. tore¡zo - P.r¡9u.y
c.ñp!3 de l, u 

^,5án 
Lor.ñ2o - Parág!aY

coNrRAro N" O33

Entre el RECTORADO DE LA UNMRS!DAD NACIOT{AL DE ASUI{C¡óN, domicil¡ada en Ruta Mcal. Estigarrabia,

Km 11, Campus de San Lorenzo, República del Paraguay, con R.U.C, N'80005563-2, representado para este ac,o por

el señor Vicerrector - Rector en Ejercicio, el Prof. Dr. MIGuEL w. TORRES ÑUMBAY, según Resolución CSU N"

0606-00-2024; con Cédula de Ident¡dad N'930.486, denominado en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por

la otra, la firma BRUNO FRANC¡SCO MARIA ARDISSONE AaENTE - FILMAT con R.U C. N" 152572+0

dom¡ciliada en Cnel. Ramón Paredes No 3108, de la Ciudad de Asunción, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para

este acto por el Señor BRUNO FRANCISCO MARIA ARDISSOÍ{E, con Cédula de tdentidad N" 1.525.724,

denominado en adelante como Representante Legal, denominadas en conjuntg "tAS PARIES'e, individualmente,

"PARTE", acuerdan celebrar el presente CONTRATO para la UCITACIóN P,OR MENOR CUANTIA NAC¡Oilal N"

3s/2024 paRA LA aDeu¡srctóN DE Eeurpos vARros PARA EL PRoYEcro FoRI.IACAP Y LA DGEU DEL

RECTORADO DE LA UNA- ID 456.247, el cual estará sujeto a las s¡quientes cláusulas y condiciones:

1. OB]ETO DEL CONTRATO.

El presente contrato tiene pol obieto regular los derechos y obligaciones de las PARTES con relación a la LI'lcN N'
3512024 pala Ia .'ADQUISICION DE EQUIPOS VARIOS PARA EL PROYECTO FORMACAP Y LA DGEU DEL RECTORADO

DE LA UNA" - ID 456.247.conforme a las espec¡f¡caciones técn¡cas y otras disposic¡ones del Contrato y demás
instrumentos que sean parte del presente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

El docúmento ad¡caonal al co trato est no apl¡ca

¿. ¡oe¡¡r¡r¡crc¡ót oel cnÉorto PREsuPUEsfaRro PARA cuBRrR EL coMPRoM¡so DERrvaDo DEL

CONTRATO,

El crédjto presupuestario para cubr¡r el compromiso de.ivado del presente Contrato está previsto confolme al

Certificado de Disponib¡lidad Presupuestar¡a v¡nculado al Programa Anual de Contratac¡ones (PAC) con el ID No

456.247

s. PRocEDTMTENTo o¡ cotrurlc¡ót
El presente contrato es e¡ resuttado del procedimiento de LIclfAcIó¡l pon ur¡¡on cunNTIA NACIoNAL N" 35/2024

eane u noqustclóN DE EQUIPoS vARIos PARA EL PRoYEcro FoRMACAP Y LA DGEU DEL REcroRADo DE tA

UNA- ID 456.247, convocado por el Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción. La adjudicación fue re¿lizada

según acto administrativo N" 1897/2024.

Año T.P. Programa Sub
Prograña

Proyecto Obieto
de Gasto

F.C. Fin. Dpto. Monto

2024 1 00 01 534 30 1 0 80.475.000

2024 1 001 00 1 0

fvlonto Total en Guaraníes

5.235.000

85.710.000

Lr.rrAc,óN PoR MENoR cuaN1ra NACIoNAL N" 35/2024 PA¡a LAAooulslclÓN DE EQUlPos vaRlos PARA EL PRoYEcro FoRMAcaP Y LA DGEU

OEL RECÍORADO DE LA UNA_I0456 247,
Pácira 2de4

2. DOCUMENTOS IÍ{TEGRANTES OEL COT¡TRATO.
Los documentos contractuales, que forman parte integral del coñtrato, además de los documentos contractuales
firmados por las partes. son los siguientes:
a. Coñtrato y sus ¿dendas o modificacionesi
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificac¡ones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato emit¡da por la contratante y su respectiva notif¡cación.

Los documentos que forman p¿rte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cat¡vos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los mismos, la prior¡dad se dará en el orden enunciado anteíormente.
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6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES.

No de
Orden

de
Item Descripc¡ón del bien Marca Procedenc¡a

Unidad
de
Medida

Precio
Unitario
(rvA
¡ncluido)

Precio
Total (M
¡nclu¡do)

1 1 Proyector Láser SONY CHINA UNIDAD 1 80.475.000

2 2
Transm¡sor inalámbrico
HDMI

CHINA UNIDAD 1 s.23s.000 5.235.000

Total Gs
85.710.000

cantidad

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 85.710.000 (guaraníes ochenta y cinco millones

setecientos diez mjl), IVA ¡ncluido.

El proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad

a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del sum¡n¡stro de los servic¡os y la subsanación

de sus defectos, el precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en la Carta

de Inv¡tac¡ón.

7. VIGENCIA DEL COÍ{TRATO
Desde la suscripción del Contrato hasta el cumpl¡m¡ento total de las obligaciones

B. plAzo, LUGAR y cor{DrcroNEs DE l¡ pnov¡s¡ól DE sERwcros.
Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de Entreqas

y/o prestación de serv¡cios del pl¡ego de bases.

9. ADMrf{rsrRAc¡ón o¡l cor¡rnnro.
La administración del contrato estará a cargo del L¡c. RODRIGO VALDEZ, D¡rector de Informática, en coordinación con

ta Lic. MELBA VALDEZ func¡onaria de la Dirección de Contrataciones de la DGAyF del Rectorado de la UNA

ro. ron¡,ll v rÉnu¡Nos PARA GARANTIZAR EL cuMPL¡MrENTo DEL coNTRATo.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se reg¡rá por lo establecido en las Condiciones Contractuales, la cual

se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios sigu¡entes a la firma del contrato.

11. MULTAS.

Las multas y otras penal¡dades que r¡gen en el presente contrato serán apl¡cadas conforme con Io establec¡do en el

pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la

contratante podrá apl¡car el procedimiento de resc¡s¡ón de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto No

2264124 poR LA cuAL sE REGLAMENTA LA LEy N. 7021/2022 "DE suMINISTRo Y coNTRATAcIoNEs pÚeucAs",

caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan'

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima det porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del

contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los fnes previstos en el artículo 144 de la Ley N" 7021122.

12. CAUSALES Y PROCED¡M¡E TO PARA SUSPENDER TEI'IP'ORALi'TE TE, DAR POR TERMINADO

A¡{TICIPADAMEÍ{TE O RESCINDIR EL COI{TRATO.

Las c¡usales y el procedim¡ento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma ant¡c¡pada o rescindir el

contrato, son las establec¡das en la Ley No 702U22, y en las Cond¡ciones Contractuales de este pliego de bases y

cond¡ciones.

r3. sor-ucrót DE co NTRovERsraS.
Cualqu¡er d¡ferenc¡a que surja durante la ejecución de los Contratos se dir¡mirá conforme las reglas establecidas en la

legislación aplicable y en las condic¡ones contractuales.

LrcrrAcróN poR MENoRCUANTTA NACToNAt N'35/2024 PARA tAADQUlstctóru ot eQuteos ya«ó

F:ci Dra. Z de olitrgsPácina 
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t¿. ¡ltuuac¡ót oe Ll ¡o¡uo¡cac¡ó¡r
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolvierd anular la adjud¡cación de la Contratac¡ón debido a la
procedencia de uña protesta o invest¡gación instaurada en contra del procedimiento, y si d¡cha nulidad afectara al

Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectado por la ñulidad quedará

automáticamente s¡n efecto, de pleno derecho, a partir de.la comun¡cación oficial realizada por la DNCP, debiendo
asúmir LAS PARTES las responsabil¡dades y obligac¡ones deriv¿das de lo erecutado del contrato.

I5. IDIOMA DEL CONTRATO
El contrato, así como toda la corresponderrcia y documentos relativos al contrato, deberán ser escaitos eo idioma
castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados

en ot¡o idioma siempre que estén acompañ¿dos de una traducción realizada por traducto. matriculado en la República

del Paraguay, en sus partes pertinentes al idiom¿ castellano y, en tal caso, dicha traducc¡ón prevalecerá para efectos
de ¡nterpretac¡ón del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relatjvos a las traducciones, asi corño todos los riesgos derivados de la
ex¿ctitud de d¡cha traducción.

En e¡ mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá rem¡tir a la convocante la ¿dualización de la mencionad¿

declaración jurad¿, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

16. SUSCRIPCION

EN TESTINIONIO de conformidad se ) e.jemplares de un mismo tenor

o,l3

y a un solo efecto en Ia Ciudad

2024.de San Lorenzo, República del Parag

BRUNO MARIA
FILMAT

ntante Legal
NACIONAL DE ASUNCION
- Re.tor en Ereraiaio

Ncl0N

c4 oEL

EL W. UMBAY

,889

LrcrracróN poR MENoR cuANTiA NAcToNAL N'35/2024 pARA LAADou15rcróN DE tourpos vaRros paRA EL pRoyEcro FoBrllAcAp y LA DGEU

DEL RECTORADO DI LA UNA ]D 456,247
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Resoluc¡ón No
lqSL

18 ¡:ii'-
*POR I.A CUAL SE DESIGNAN ADMINISTRADORES DEL CONTRATO SUSCR¡PTO EN EL
MARco DEL LLAMADo ¡ l¡c¡recrór poR MENoR cuaNTrA NAcIoNAL No 35/2024 paRA
u aoqursrcróN DE Eeulpos vARros IARA EL pRoyEcro FoRMAcAp y LA DGEU DEL
RECTORADO DE LA UNA- ID 456.247"

VISTO Y CONSIDERANDO: La necesidad de contar con Administradores de contratos en el marco de
la Ley No 702112022 y su Decreto Reglamentario No 226a12024;

El Art. 1020 del Decreto Reglamentario N. 226412024, por el cual se establece la "Des¡gnac¡ón
del adm¡n¡strador de contrato. Para cada contrato suscripto, la máxima autor¡dad de la
contratante des¡gnará a traés de un acto adm¡n¡fiativo a la persona física que fung¡rá de
adm¡n¡strador de contrab, que wá el rcsponsable de su gestión, asi como de la coffecta y
completd carga en el SIC\ de los pr¡nc¡pales datos de la ejecuclón del @ntrato';

El Art. 1030 del Oecreto Reglamentario No 226412024, por el qlal se est¿blece las funciones del
admin¡strador del contrato;

El pl¡ego de Bases. y Condiciones de ta LICITACIÓN pOR MENOR CUANTIA NACIONAL No 33/2024
PARA ADQUISICION DE ALUMBRADOS PARA EL CAMPUS DE TA UNA _ PLURIANUAL 2024-2025-
CONTRATO ABIERTO - SEGUNDA ETAPA.ID 453.733;

La Ley N" 7.228123 de fecha 29 de diciembre de 2023 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
GENERAL oe u ¡itcIót¡ pARA EL EJERCICIo FISCAL 2024";

La Resolución N" 1381/2024 de fecha 27 de septiembre de 2024, "pOR LA CUAL SE DAN pOR

TERI\4INADAS IAS FUNCIONES LA Ing. LUIS GUTLLERN,IO MORE RODRIGUEZ y SE NOMBRA AL
LiC. JOSE RODRIGO VALDEZ RODRIGUEZ COMO DIRECTOR OE I-N O¡NTCCIÓI'I DE INFORMATICA
DEpENDETNTE DE LA DIREccIóN GENERAL DE nourrursrRnc¡ó¡¡ y FTNANzAS DEL REcroRADo
DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL oe nsuructón,,;

El Decreto N" L09212024 de fecha 19 de enero de 2024, POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEy
No 7)?8, de fecha 29 de d¡ciembre de 2023, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA
NACION PARA EL E'ERCICIO FISCAL 2024'';

La Ley 4995/2013 "De Educación Super¡or" y el Estatuto de la Univers¡dad Nacional de Asunción;

EL vtcERREcroR- REcroR EN EJERcIcro DE LA UNIVERSIDAD NAcIoNAL oe nsu¡lctót'1,
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art' 1o.- DESIGNAR como Adm¡nistradores del Contrato suscr¡pto en el marco del llamado t-¡CfmCIÓtrl
poR MENoR cuANTrA NAcToNAL No 35lzo24 eARA LA ADeursrcrón oe equreos vanros
PARA EL PROYECTO FORMACAP Y LA DGEU DEL RECTORADO DE LA UNA- fD 456.247; en

)oxq

cumplimiento a lo establec¡do
Públicas" y su Decreto Reglame

la Ley No 7O2U22 de "De Suministros y Contrataciones
tio N.o 226412024, a los siguientes func¡onarios:

MWrN/CDCA/MNIV/lpsr
DGAyF

en

Páqina 1 de 2

El Art. 59o de la Ley No 702L12022 por el cual se establece que las "Contrdtdntes deberán
des¡gnar para cada contrato func¡onar¡os res¡nnsables de ver¡ficar la coffecta ejecuc¡ón de los
m¡smos, qu¡enes deberán denunc¡ar ante dquellas, las hregularidades o ¡ncumpl¡m¡entos que
detsten so pena de ser considerados responsables sol¡dar¡os de los mismos. El adm¡n¡strador de
contrato será respnsable de pro[Drc¡onar los datos e ¡nformac¡ones referentes a la ejecuc¡ón del
contratq a través del S¡stema de Segu¡m¡ento de Contratos";

La Resolución N" 0606-00-2024 de fecha 30 de octubre de 2024 del Consejo Superior
Un¡versitario "POR LA CUAL SE CONCEDE PERMISO A LA Prof. Dra. ZULLY VERA DE IVIOLINAS,
RECTORA Y PRESIDENTA DEL CONSE]O SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD
NAcIoNAL DE ASUNcIóN, DEL 12 AL 20 DE NovIEMBRE DE 2024,,;

á
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i I N0v 2024
L¡c. JoSE RODRIGO VALDEZ R., Director de Informática dependiente de la Direcc¡ón
General de Admin¡stración y Finanzas.

Lic. MELBA VALDEZ, funcionar¡a de la D¡recc¡ón de Contrataciones depend¡ente de la

D¡recc¡ón General de Administración y Finanzas del Rectorado de la UNA, quien tendrá a

su cargo la carga documental en el SICP de la DNCP.

Art. 2o.- COMUNICAR, cumpl¡r y iva r

Ing. Quim. CRISTIAN DCA
ERAL

NTERO A. Prof. Dr. M UMBAYl¡ I
SECRETARIO

J
CERRECTOR -RECTOR EN EJERCICIO

ó
o
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